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Santiago de Cali ,  seis (06) de marzo de Dos Mil  Veint itrés (2023) 

 

Se presenta memorial poder por la Dra. LADY JOHANNA MATTOS 

HENAO con el f in de que se le reconozca personería para actuar  en 

representación de CARLOS EDUARDO CONTO ARENAS, parte 

demandada en la actuación. 

 

Se reconocerá personería a la Dra. LADY JOHANNA MATTOS HENAO, 

en los términos confer idos, de conformidad con el Art. 75 y ss. del 

CGP.   

 

Indíquese por el despacho que si  bien se ha refer ido que el 

beneficiar io de al imentos es mayor de edad, no reposa dentro del 

proceso sentencia de exoneración de la obligación al imentar ia  por 

lo que no es procedente la exoneración oficiosa por parte de l 

despacho, debiéndose adelantar  por el interesado las actuaciones 

pert inentes para dicho efecto.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Tercero de Famil ia de Oral idad 

de Cali  –  Val le del Cauca, 

 

R E S U E L V E:  

 

RECONOCER PERSONERÍA  para actuar a la Dr. LADY JOHANNA MATTOS 

HENAO, en los términos confer idos, con el f in de  que represente a l 

demandado CARLOS EDUARDO CONTO ARENAS. 

 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Juez,  

 

                                     LAURA MARCELA BONILLA VILLALOBOS 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI 

 

En Estado No. 034 de hoy se notifica a las 

partes la providencia anterior. 

 

  Fecha: siete (07) de marzo de 2023  

 
El Secretario 
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